
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE Acuerda y sanciona con fuerza de 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1°.- Apruébase la construcción de la obra Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos Urbanos en un todo de acuerdo al proyecto obrante en el expediente nº 4096-
0794/00.- 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 
 
Firmada: Graciela V. Badde. Presidente HCD. Guillermo I. López. Secretario HCD. 
 
Registrada bajo el n° 1.245 con fecha 29/12/2000.- 


